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En atención a la solicitud que antecede (archivo 02, C.2- expediente digital) 
y teniendo en cuenta la liquidación del crédito realizada en proveído de esta 
misma fecha, el Despacho dispone ampliar el límite de la medida cautelar 
decretada por auto del 10 de abril de 2019 a la suma total de $33.000.000,oo 
m/cte., esto es, $13.092.128 m/cte. adicionales al monto establecido en 
dicho proveído. En consecuencia, por secretaría, ofíciese a la Secretaría de 
Educación del Meta informándole sobre dicha ampliación de la orden de 
embargo comunicada por oficio No. 00713 del 24 de abril de 2019.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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